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DICTAMEN U.O.C.

Señora
Abg. Laura Cristina Gamarra de Talavera,
Intendente Municipal
Presente

En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) me dirijo a usted a los efectos de
expresar cuanto sigue:

Que, en el marco del procedimiento a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 4112024 parala
*CONSTRUCCIóN DE EMPEDRADOS CALLES: Ñ¡¡N¡gUCÚ CÑIN.C" POSTA YBYCUA, BO RET¡RO, SAN
PEDRO CÑIN. 5'YATAITY BO SAN JORGE, PUBLICA EXISTENTE CÑ¡A T" NARANJATY, BO SAN
PATRICIO, DIVINO NIÑO UBICADA CÑIN. 16 URUGUAY, FRACC¡ÓN LOS MANGOS II'CON ID
454815, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas "DNCP" ha realizado observaciones
a procesos similares en lo concerniente al 31o del Decreto 226412024 "POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N" 7O2I DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, ''DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS, y que sumado a estos, se tiene a la vista los vencimientos de
plazos señalados en la Resolución DNCP N" 1430/2024 "Por la cual se establecen plazos
máximos para la comunicación de llamados, adjudicaciones y contratos que afecten a los
procesos que comprometan el PGN 2024", esta Unidad, en observancia a lo señalado
precedentemente, realiza el siguiente análisis para mejor proceder.

La situación señalada en el párrafo precedente, corresponden a atribuciones del órgano de control
referente a las contrataciones públicas, al cual, la institución municipal no está ajena a su cumplimiento,
motivando de esta forma este análisis, para proceder a alguna determinación de la máxima autorídad,
que mejor convenga a los intereses de la institución municipal.

Al respecto, esta Unidad ha procedido al análisis de lo acontecido, y antes de emitir un parecer sobre la
situación descripta, trae a colación la Ley 702U22 que en su Artículo 57.- Cancelación det
procedimiento, señala cuanto sigue;

Las convocontes podrán concelar un procedimiento de contratoción hasta antes de la firmo del
contrato en los siguientes supuestos:

a) Caso fortuito o fuerzo moyor.

b) Circunstoncias que provoquen lo extinción de lo necesidod de lo contratación, las cuoles
d ebe ró n esta r d e b id a me nte j u stifico d o s.

c) De continuar can el procedimiento de contratacíón se pudiera ocosionor daño o
perjuicio a las contratantes,

En todos los supuestos de cancelación del procedimiento de controtación los oferentes no tendrón
derecho o reembolso de gostos ni o indemnbación olguna.

Dispuesta lo conceloción de lo contratación, lo convoconte deberá comunicar esta decisión a trovés del
Sistema de lnformoción de Controtociones Públicos (SICP) de acuerdo a los lineamientos emitidos por
to Dirección Nacionol de Controtociones Públicos.

Resolución DNCP N" 4401./2024
Artículo 65. Cancelaciones y declaraciones desiertas La convocante comunicará las
declaraciones desiertas de los procedimientos de contratación, dentro delmismo plazo

Ruta 2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.: 0228 - 634 727

v
la

I

/



MUNICIPALIDAD
DE CAPIATA
Capiatá por buen camino ...

UNIDAD OPERATIVA
DE CONTRATACIONES

u.o.c.

comunicación de la adjudicación. Para los casos en que no se haya realizado la apertura de ofertas, se
deberá adjuntar el acto administrativo que la resuelva y el dictamen.
Para los casos en que se haya realizado la apertura de ofertas, se deberá adjuntar el acto administrativo
que la resuelve, el dictamen, el informe de evaluación y la notificación respectiva, La convocante podrá
adjuntar cualquier otra documentación adicional que respalde la solicituQ para su difusión a través del
SICP,

En conclusión

En base a todo lo expuesto esta Unidad recomienda. proceder a la cancelación del
p¡ocedimiento fundado en el inciso cl del Añículo 57 de la Lev 7021/22 que reza cuanto sigue.
Cancelación del procedimiento. De continuar con el procedimiento de contratación se
pudiera ocasionar daño o perjuicio a las contraúanúes...Sic. Y abrogar las Resolución IMC No
11247t2024.

La situación descripta se enmarca perfectamente en el contexto del inciso c) Art. 57 de la Ley
7021122, ya que, de continuar
potencialmente a acciones de algún
daño o perjuicio a la contratante, y
procedimiento.

Salvo mejor parecer.

con el procedimiento, la Convocante
afectado contra la adjudicación y por co

como medida de prudencia se recom

ede exponerse
iente, ocasronar
cancelación del
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